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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Lós Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordendnza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) ̂  

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo- con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden dé 6 de 

Abri l de 1859̂  

S U M A R I O 

ÁdministraeiÓD P r o T i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. , 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Delegación de Hacienda.—Circular 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Delegación de Industrias de León.— 

Anuncio. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 
Anuncio particular. 

i 
civil líe la milicia de Ledo 

SERVICIO P R O V I N C I A L D E G A N A D E R Í A 

CIRCULAR NUM. 69 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

uei vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 

r<mncial de Ganader ía , se declara 
en i K ente extinguida la mal rojo, 

p terrn,*no munic ipal de Mur ías 
Coló K ^ 0 ' Ayuntamient0 Santa 
Cja fm,ba de Somoza, cuya existen-
feov. 1.declarada oficialmente con 
e c i l a i 5 d e J u l i o d e l 9 4 0 . 

L o que se publiosi en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, Í5 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 

CIRCULAR NUM. 70 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente ext ingüida la mal rojo, 
en el t é rmino munic ipal de Gordon-
ci l lo , cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 13. de Agosto 
de 1940. 

L o que se publ ica eñ este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 25 de A b r i l de 1941. 
El Gobernador Civil. 

Carlos P in i l l a . . 

CIRCULAR NÚM. 71 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é r m i n o munic ipal de Bra
zuelo, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 2 de Agosto 
de 1940. 

L o que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 15 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 
o 

o o 
CIRCULAR NUMERO 72 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta d e l . Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é r m i n o munic ipa l de Astorga, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 20 de Ju l io de 1940. 

L o que se publ ica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 16 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil , 

Carlos P in i l l a 
o 

o o 
CIRCULAR NUMERO 73 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el ma l rojo, 
en el t é r m i n o mucipal de Santiago-
millas , cuya existencia fué declaraba 
oficialmenle con fecha 5 de Agosto 
de 1 9 4 0 . ^ 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci-
miemo. 

León, 16 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador Civil. 

Carlos P in i l l a 



Diputación urovíntíal de León 
' A N U N C I O D E S U B A S T A 

Esta Presidencia a c o r d ó seña la r 
el 13 de Mayo y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de la 
subasta para las obras de habil i ta
c ión del Pabe l lón de Niños del Hos
picio de Astorga, bajo el tipo de se
senta y ocho m i l novecientas siete 
pesetas y cincuenta y dos cén t imos , 
que importa el presupuesto, cuyo 
acto se verificará en el sa lón de se
siones de la Corporac ión y será pre
sidido por el de la Dipu tac ión o por 
el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Notario 
que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico-admin i s t r a t ivas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretaria 
todos los días laborables durante 
las horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a m i l 
trescientas setenta y ocho pesetas y 
quince cént imos , equivalentes al 2 
por 100 del precio tipo y al 4 por 100 
del presupuesto concias ga ran t í a s 
complementarias legales en caso de 
ad jud icac ión de la obra con baja 
que exceda del diez por ciento del 
tipo. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 

* haber constituido en la Caja general 
dé Depósitos o en la Deposi tar ía de 
esta Diputac ión , la fianza provisio
nal a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión y excendidas 
en papel sellado de la Clase 6.a (4,50 
pesetas) y timbre provincia l de una 
peseta, debiendo presentarse a q u é 
lias en la Secretar ía de la Corpora
ción en los d ías háb i les , desde el si 
guíente a l en que aparezca inser tó 
este anuncio hasta la anterior a la 
ce lebrac ión de la subasta, de diez a 
trece, en la forma que especifica el 
ar t ículo 15 del Reglamento de 2 de 
Julio.de 1924. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
tlana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad se de
cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con pooer para 
ello declarado bastante por el letra 
do con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha t r anscu r r í 
do el plazo fijadjo por el a r t í cu lo 26 
del Reglamento para la con t ra t ac ión 
munic ipa l de 2 de Ju l io de 1924, sin 

haberse presentado rec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 28 de A b r i l de 1941.—El Pre
sidente, Enr ique Iglesias. 

Múdelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédula 
personal clase , n ú m e r o , expe
dida en...... con fecha obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D , en cuya representa
c ión comparece) teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos a que se refiere el art. 9.° dél Re
glamento de 2 de Ju l io de 1924, ente
rado del anuncio inserto en..... n ú 
mero del día de , así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-admin i s t r a t ivas 
y d e m á s requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta, y 
conforme en todo con los mismos, se 
compromete con estricta sujeción 
a las condiciones de los menciona
dos documentos, por la cantidad 
de. . . . t . (aquí Ia propos ic ión por el 
precio tipo o con la baja que se haga 
adv i r t i éndose que será desechada 
toda la que no exprese, escrita en 
létra, la cantidad de pesetas y cénti
mos). Igualmente se compromete a 
abonar a los obrerbs de cada oficio 
y categoría , de los que hayan de ser 
empleados en las obras, la remune
rac ión por jornada legal y horas ex
traordinarias, en cantidad que, en 
n i n g ú n caso, sea menor a los tipos 
que se abonen en las localidades 
donde esta obra ha de realizarse y 
establecidos por las entidades para 
ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 177.-89,25 ptas. 

cil io la Empresa, dentro del mes si
guiente a la t e rminac ión de cada 
trimestre, una dec larac ión por tri-
plicado, ajustada a los modelos que 
en cada una de las citadas disposi, 
clones se citan. - ; 

Y como quiera que en esta fecha 
muchos de los obligados a presentar 
tales declaraciones, no lo han efec
tuado, se les advierte que, transcu
rrido el presente mes sin que las hu
bieran presentado, i ncu r r i r án en las 
sanciones o multas equivalentes a 
10 pesetas porcada mil lar o fracción 
que importe el impuesto correspon
diente, multiplicada por tantas UL, 
dades como meses hayan transcurri
do desde aquel en.que debió presen
tarse e ingresarse la dec larac ión . 

L o que se hace púb l ico en evita
ción de la impos ic ión de tales san
ciones. 

León, 26 de A b r i l de 1941.—El De
legado de Hacienda, José A . Diez: 

BelegaHón de Hadenila 
t l i t i i i lrxWi de Reñías Públicas 

Sección de usos y consumos 
- Dispuesto por lás Ordenes Minis -

ter iaíes . de Hacienda del 18 y 26 de 
Febrero y 11 de A b r i l del presente 
a ñ o , publicadas en los Boletines Ofi
ciales del Estado h ú m e r o s 52, 59 y 
101, qué los productores de energía 
eléctrica, establecimientos particula
res o de Sociedades que posean Ca
jas de Seguridad, explotadores de 
Minas, transportistas de viajeros y 
m e r c a n c í a s más aquellos producto
res, fabricantes, criadores, elavora-
dores o embotelladores de los art ícu
los gravados por el impuesto creado 
en el a r t ícu lo 72 de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1940, agrupados y enu
merados del 1 al 18 en la primera de 
las Ordenes citadas^ vienen obliga
dos a presentar en la Delegación de 
Hacienda donde radique su estable
cimiento pr inc ipa l o tenga su domi-

Delegación de Indos t r ía de León 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a c o m p r o b a c i ó n per iódica de 

pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondiente al año de 
1941 empezará en Astorga el día 5 
de Mayo, en los d e m á s Ayuntamien
tos de dicho partido l a comproba
ción se efectuará en los d ías y horas 
que á con t inuac ión se expresan: 

Astorga, d ías 5, 6 y 7 de Mayo a 
las diez. 

Vil laobispo, el Í2 a las diez. 
Magaz de Cepeda, el 13 a las die 
Vi l l ame j i l , el 14 a las diez. 
Quintana del Castillo, el 14 a las 

catorce. 
Benavides, el 15 a las diez. 
Villarejo de Orbigo, el 16 a las diez 
Brazuelo, el 17 a las diez. 
Vi l lagatón, el 17 a las catorce. 
San Justo de j a Vega, el 19 a las 

diez. 
Hospita 1 de Orbigo, el 20 a las diez. 
L u c i l l o , el 20 a las catorce. 
Vil lares de Orbigo, el 21 a las diez. 
Turcia , el 21 a las catorce. 
Carrizo, el 23 a las diez. 
Llamas de la Ribera, el 23 a las 

catorce. 
Santa Mar ina del Rey, el 24 a las 

diez. . 
Castrillo de los Polvazares, el 24 a 

las catorce. 
Rabanal del Camino, el 26 a las 

diez. ^ 
Santa Colomba de Somoza, et ^ 

a las once. 
Luyego, el 27 a las diez. 
V a l de San Lorenzo, el 28 a las diez 
Santiagomillas, el 29 a las diez. 
Valderrey, el 30 a las diez. 
L o que se hace públ ico í>ara ' 

nocimiento de los señores Alear 
y que éstos a su vez lo hagan s£ 
a los interesados, . írt, 

León, 26de A b r i l de 1941,-E1 ^ 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Sant 

http://Julio.de
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C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Marzo. 
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N O M B R E S 

Urbíino P a ñ a c o b a Mar t ín 
Francisco Diez García 
Francisco Garc ía Gómez 
David Vélez Suárez 
Angel Alonso F e r n á n d e z 
Indalecio García García 
José Almarzo Almarzo 
Aurel io Modesto García > 
Isidoro Cas tañón Colín 
Justo Cuesta Diez , 
Manuel Suárez Iglesias 
Pedro Diez Getino 
Ignacio Suárez 
José María del Prado, 
Juan Alonso F e r n á n d e z 
Serafín Rodríguez 
Francisco Serrano 
F ide l Robles Viejo 
Miguel García 
Abelino F e r n á n d e z 
Miguel Tascón T a s c ó n 
Nicasio Alvarez Diez 
Macario Valpar í s 
Antiraio de Díaz Q u i ñ g n e s 
Francisco García Mart ínez 
Macario Pérez F e r n á n d e z 
Francisco Siersa 
Isaac Recio González 
Benigno Labra . 
Santiago Bayón Bayón 
Pedro Recio Rodríguez 
José Hasto González 
Crisógono Gutiérrez 
Juan Alonso González 
Constantino González 
Ignacio Gartén Rodríguez 
Segundo Diez Ghacán 
Ju l i án Gómez García 
Antonio López 
Pablo González Rodríguez 
TeodOmiro Rodríguez Robles 
Jul io Recio López 
Gabino López Valbuena 
Pedro Rodríguez F e r n á n d e z 
Santos Rodríguez González 
Marcelina Caminos Llanos 
Restituto Ferades Mart ínez 
José Roldes Mor i l lo 
Samuel Laso Fernández-
P lác ido García García 
Alfredo V i l l a r Fuertes 
Eduardo Castro F e r n á n d e z 
Quir ino Rodr íguez López 
Honorato F e r n á n d e z 
Manuel Suárez González, 

V E C I N D A D 

León 
Víllafruela del Condado 
Escaro 
Vi l l ab l ino 
Cofiñal 
Cerezales del Candado. 
L a Magdalena, j 
Vegamián 
B o ñ a r 
Valdepiélago 
Miñera 
Puebla de Lil lo 
Camposol í l lo 
Puebla de L i l l o 
Cofiñal 
Puebla de L i l l o 
Vegas del Condado 
Idem. 
B o ñ a r 
Valdecastillo. 
Sopeña 
Susañe del S i l 
Ambasaguas 
Soto y Amío 
Astorga 
Idem 
Idem 
Verdiago 
León 
Idem 
Verdiago 
Legeros -
To l ib i a de Abajo 
Idem 
Idem 
Pola de Huerga 
Inicio 
Sa lomón 
Ciguera 
Cistierna 
Sopeña 
Ciguera 
Idem 
Sopeña 
Cerezales 
Lagüelles . 
Palanquines 
León 
Soto de Valderrueda 
Santa Eula l i a 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Huelde 
Sopeña 

P'R O F E S I O N 

37 
35 
34 
37 
52 
65 
31 
36 
49 
42 
60 
48 
42 
43 
44 
36 
20 
23 
23 
30 
41 
42 
64 
65 
46 
33 
49 
50 
39 
29 
44 
39 
49 
36 
51 
59 
59 
63 
42 
29 
25 
25 
49 
68 
40 
31 
45 
26 

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Industrial 
Labrador 
Labrador 
Repartidor Teléfonos 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Veterinario 
Jornalero 

Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Barbero 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Industrial • 
Comerciante 
Empleado 
Labrador 
Comerciante 
Comerciante 
Jornalero 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Jornalero 
Zapatero 
Ebanista 
Relojero 
Jornalero 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Maestro 
Labrador 
Ferroviario 
Jornalero 

39: Jornalero 
22 Labrador 
24; Maestro 
44 Jornalero 
64 Jubi lado 
37 ¡Labrador 
39 Jornalero 
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125 
126 
127 
128 
129 
130 
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132 
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134 
135 
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138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
"179 
180 
181 
182 
¡83 
84 

188 
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190 
191 
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» 
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N O M B R E S V E C I N D A D 

» 

» 
» 
» 
» 

18 
» 

20 
» 

J u l i á n F e r n á n d e z ' 
Angel Pazurama 
Matías Valera F e r n á n d e z 
<ienaro Alonso Fierro 
Donato Carcedo F e r n á n d e z . 
Gracil iano Llamazares 
Laureano del A m o 
Macario González Pérez 
F ro i l án Pérez Ortiz 
Manuel T o m é Ramos 
Ildefonso González 
Daniel Mart ínez 
Ant in ío Valle García 
Honorino Valle O r d á s 
Esteban Aller Martínez 
José Vázquez Díaz 
Genaro Gómez Alvarez 
Avel ino Arias García 
Nicasio García F e r n á n d e z 
Benigno Suárez Blanco 
Armando Gago Calvo 
Raimundo Baeza Uría 
Jacinto Mena Hidalgo 
S imón Diez F e r n á n d e z 
T o m á s García Rodríguez 
Rafael García Diez 
César Diez García 
Laureano F e r n á n d e z 
Teodoro Otero Alvarez 
Amaro Suárez F e r n á n d e z 
Vicente Oliver García 
Faustino Suárez Si lva . 
J u l i á n F 'ernández . 
José Rabanal García 
José Miranda 
Ant in ío Ruiz Nieto , 
Alfredo Alvarez Alvarez 
Martín García Llamazares 
Francisco Gutiérrez Infante 
Alfredo Nazagaray 
Enrique Hermanos 
Alfredo Diez Tej.erina 
Eugenio S imón 
Edmundo Al le r Mart ínez 
Isidoro García Rayón 
José García Mosquera 
Francisco Mínguez 
Antonio Pérez Merayo 
Gregorio Aldónza Casado 
César Diez Merino 
Pr imi t ivo Turrado 
Fide l de Hoyos 
Fulgencio Revuelta 
Jesús Longinos 
Leoncio del Val le Diez 
José Castro Al le r 
Félix Valladares 
Manuel Suarez F e r n á n d e z 
T o m á s Santos de la Puente 
Venancio F e r n á n d e z 
Hermógenes Compadre 
P lác ido F e r n á n d e z 
Leoncio F e r n á n d e z 
Domingo de las Matas 
Felipe González F e r n á n d e z 
Angel Ulpiano B a r d ó n 
Juan Tejerina Diez 
Elíseo F e r n á n d e z Alvarez 

Huelde 
Ambasaguas 
Sena 
Cá rmenes 
San Cipriano 
Idem 
L a ? Rozas 
Inicio 
Vi l l av ide l 
L a Bañeza 
León 
Otero Villadecanes 
Idem 
Castro de L o m b a 
Puente Castro 
León 
Canales 
Vega de los Caballeros 
Vil lafel iz 
Vega de los Caballeros 
León 
Idem 
Idem 
Vegamián 
Idem 
Idem 
Vega de los Caballeros 
Seíga de O r d á s 
León 
Los Barrios de I una 
San Andrés 
León 
San Pedrt) 
León 
Idem 
Idem 
Vegamián 
Camposolil lo 
Idem 
León 
San Cibr ián 
L a Vecil la 
Astorga 
Puente Castro 
Roble de Tor io 
L a Carrera 
Valdesamario 
Bembibre 
FeleChares 
Argovejo 
Felechares 
Crémencs 
León 
Idem 
Idem 
Ría ño 
Vegamián 
San Pedro ^ 
Lagüelles 
Bembibre 
Port i l la 
L a Mata de Curueño 
Valbuena 
TrobajQ,del Camino 

. S a l a m ó n 
Vegarienza 
Huelde 
Canales 

P R O F E S I O N 

21 Jornalero 
21 Jornalero 
34 Jornalero 
26 Labrador 
52 Labrador 
41 Labrador 
34 Jornalero 
33 Cartero 
45 Labrador 
34 Comerciante 
29 Comerciante 
35 Jornalero 
49 Jornalero 
37 Labrador 
33 Industrial 
46 Jornalero 
70 Retirado G. C. 
33 Labrador 
17 Labrador 
37 Herrero 
27 Dependiente 
34 Empleado 
44 Jornalero 
41 Industrial 
58 Jornalero 
24 Jornalero 
46 Industrial 
51 Labrador 
51 Propietario 
'38 Maestro • ,. 
43 Ferroviario 
51 Jornalero 
59 Sacerdote 
46 Industrial 
46 Carnicero 
46 IndusUial 
19 Jornalero 
42 Labrador 
47 Chófer 
24 Naturalista 
49 Maestro Nacional 
49 Jornalero 
41 Mecánico 
31 Chófer 
48 Jornalero 
47 Labrador 
30 Mil i ta r 
35 Comerciante 
49 Jornalero 
42 Labrador 
17 Jornalero 
45 Labrador 
24 Emrleado 
42 Jornalero 
42 Jornalero 
15 Estudiante 
42 Jornalero 
18 J o r ú a l e r o 
30 Jornalero 
33 Labrador ' 
25 Jornalero 
54 Industrial 
47 Sacerdote 
45 Jornalero 
40 Jornalero 
33 Sacerdote 
33 Jornalero 
44 Jornalero 
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2. EÍ N O M B R E S 

20 

» 
» 

21 

» 
22 

» 

» 
24 

» 
25 

» 
» 

26 

Enrique García Arias 
V i d a l Diez Rodríguez 
Manuel Robla García 
Dionisio Ramos Calderón 
Agustín Criado Barrios 
Patricio Calderón F e r n á n d e z 
Valentín Sandoval Cordero * 
Jesús Corbo Becerro 
Antonio Mayo Mayo 
Severino Prieto 
Patricio Diez y Diez 
Nicolás González García 
Máximo Rodríguez 
Marcos Calderón González 
Luciano Barba Mayó 
José Carracedo Batalla 
Germán Fuertes Miranda 
Florencio Maraña Cuesta 
C irles Alonso López 
Alberto Gómez Getino 
FíOrencio Cortejo Muñoz 
Mariano Diez Carpintero 
Balbino Mayo Mayo 
Antonio Morán Amigo 
César García Castillo 
Salvador Aivarez Suárez 
José Pérez F e r n á n d e z 
Manuel Gutiérrez Menéndez 
Teodoro González Diez 
Rafael Salvadores 
José Andrés López 
Eleodoro Val le O m a ñ a 
Avelino Valbuena López 
José Mencía Huerta 
Mamiel Alvarez Alvarez 
Manuel Alvarez García 
Pedro F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Felipe García Diez 
Lorenzo Turrado Santos 
Arsenio F e r n á n d e z 
Constantino Veldoerna 
Andrés Trapiel lo Vélez 
Hermógenes Gut ié r rez 
Zacar ías F e r n á n d e z López 
Manuel Silván Adr io 
Isaac Martínez 
Constantino Leonate 
Isaac Medarde 
José F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Hilar io López López 
Florentino Mallo Acebo 
Manuel Luengo de Palacio 
Pablo Suárez Alonso - , 
Pedro Ramos López 
Herminio Alvarez Alonso 
Engenio Miguélez Mart ínez 
Antonio Castrillo García 
Francisco García F. 
Manuel Pérez Sandrez 
Florentino Muñoz de Qui rós 
Daniel Alonso F e r n á n d e z 
Bernardo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
C á n d i d o Mart ínez 
Restituto F e r n á n d e z R. 
Aurelio Quisiruga • 
Teodoro León F e r n á n d e z 
Francisco Lago de León 
Angel Villal'añe 

V E C I N D A D 

Geras de Cordón 
Idem 
Idem 
L a Peña 
Truchas 
Otero de las D u e ñ a s 
Vegas d e k C ó n d a d o 
León 
Boeza 
Sobrado 
Valdepiélago 
Idem 
Pedrosa del Rey 
Crémenes 
Boéza 
Idem 
Vil laobispo de Otero 
Valdepiélago 
Ci güera 
L a G á n d i n a 
Gradefes 
Idem 
Vegarienza 
Los Barrios de L u n a 

• Santa Lucía 
San t ibáñez de O r d á s 
Rabanal de L u n a 
Minera 
Crémenes 
Hospital de Orbigo 
Idem 
L a Gajandll la 
Cigwera 
Astorga 
Quintana de F o n 
Idem 
León 
Vil lafel iz 
Meledranes 
Santa Eu la l i a 
Pelechares 
Vil lanueva de Pontedo 
L a Virgen del Camino 
Redipollos 
León 
Idem 
Vegarienza 
León 
Pon ferrada 
Cármenes 
Vegarienza 
Astorga 
Fontoria 
Astorga 
Ciguera 
Palanquinos 
Astorga 
Idem 
Trobajo del Camino 
Astorga 
Idem 
Mal lo 
Robledo 
Villasecino 
Idem ' 
León 
Idem 
San Cipriano 

P R O F E S I Ó N 

56 Propietario 
41 Labrador 
35 Sacerdote 
35 Jornalero 
52 Propietario 
44 Propietario 
58 Propietario 
38 Jornalero 
31 Minero 
28 Jornalero 
18 Jornalero 
41 Molinero 
53 Labrador 
19 Jornalero 
19 Jornalero 
37 Sacerdote 
43 Labrador 
18 Jornalero 
23 Labrador 
41 Labrador 
52 Jornalero 
37 Jornalero 
37 Empleado 
27 Jornalero 
48 Jornalero 
38 Labrador . • 
19 Jornalero 
26 Jornalero 
27 Jornalero 
28 Jornalero 
28 Carpintero 
26 Jornalero 
50 Jornalero 
33 Dependiente 
33 Labrador 
44 Labrador 
70 Jornalero 
47 Labrador 
52 Jornalero 
19 Estudiante 
34 Labrador 
23 Maestro Nacional 
23 Jornalero 
38 Industrial 
73 Jubi lado 
50 Industrial 
23 Licenciado 
39 Médico 
39 Industrial 
56 Labrador 
23 Labrador 
41 Propietario 
35 Labrador 
39 Industrial 
58 Labrador 
28 Cortador ' 
33 Dependiente 
43 Industrial 
34 Chófer 
55 Jubi lado 
25 Empleado 
80 Labrador 
33 Maestro Nacional 
28 Labrador 
19 Labrador 
47 Médico 
45 Sargento 
32 Jornalero 



ta gs. 

261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 

N O M B R E S 

26 
» 

'27 

» 
28 
» 
» 

» 
29 

» 
» 
» 

31 
. » 

» 
» 
» 
» 

J u l i á n F e r n á n d e z F . 
Víctor Fresno Mart ínez 
Ramiro Sancedo González 
Bernabé F e r n á n d z Cimanes 
Máximo García Ortiz 
Miguel Lamargo 
Venustu Gutiérrez 
Florentino F e r n á n d e z 
F ro i l án Espinosa Sandoval 
Ju l io Luengo Pérez 
J o s é Rey F e r n á n d e z 
Virg i lo Gómez Conesa 
Lu i s AlVarez Verdasa 
Daniel Rodríguez Rib io 
Jacinto Morán Suárez 
Miguel Castellanos Mart ínez 
Ildefonso López López 
En rique F e r n á n d e z García 
Demetrio ¿41 varezZapico 
Anselmo Suárez García 
P u b l i c Lorenzana Valcarce 
Manuel de L i l l o Cá rmenes 
José de L i l o Hevia 
Juan José Ar ias 
Laudel ino F e r n á n d e z 
Santiago V i d a l Argüel lo 
Arsenio Rodr íguez T a s c ó n 
Salvador Cas taño Alvarez 
Eulogio Cas taño Diez ; , 
Segismundo Cañón González 
E m i l i o F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
José Cabañe ros Otero 
A l b i n o L u n i n Rabanal 
Electo Diez García 

V E C I N D A D 

León 
Trobajo del Camino 
Vil lanueva 
Cármenes 
León 
Pola de Cordón 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Mánsil las de las Muías 
L a Espina 
Burón 
Acebedo 
Barrios de L u n a 
León 
Villafruela 
Torre 
Ambasaguas 
Garaño 
L a Magdalena 
Puebla de L i l l o 
Idem 
Quintani l la de L lamas 
León 
Idem 
Busdongo 
Acebedo 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Acebedo 
Vegamediana 

P R O F E S 1 O JSÍ 

32 
34 
16 
59 
32 
32 
32 
17 
32 
42 
44 
38 
33 
61 
60 
60 
60 
43 
46 
42 
34 
34 
68 
33 
33 
38 
25 
36 
37 
47 
38 
31 
34 
32 

Industrial 
Jornalero 
Jornalero 
Labrador 
Capel lán 
Ferroviario 
[dem 
Zapatero 
Agente 
ídem 
Labpador 
Ferroviario 
Sofer 
Sacerdote 
Labrador 
Celador 
Labrador 
Ferroviario 
Sacerdote 
Jornalero 
Maestro nacional 
Labrador 
Propietario 
Maestro nacional 
Ferroviario 
Industrial 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Industrial 

León, 7 de A b r i l de 1941.—El Ingeniero Jefe, Juan M . Viña. 

M m l B Í M á H iMtiEipal 
Ayuntamiento de 

Sabero 1 
Acordadas por este Ayuntamiento, 

en sesión del día 18 del Corriente mes, 
las oportunas propuestas de hab i l i 
tación y suplento de créditos, para 
atender al pago de varios capí tu los 
en el presupuesto del a ñ o actual,que
dan de manifiesto al púb l i co en la 
decretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, los oportunos 
expedientes, a l objeto de que duran-
e el mismo, puedan formularse re

damaciones, con arreglo a lo dis-
Puesto en el a r t í cu lo 12 del vigente 

eglameno de Hacienda munic ipa l . 
A I ^ M U 2 1 de A b r i l ' d e 1941.~E1 
A!calde, Gonzalo Flórez. 

. Arbi: 

mi 
¿rada , 
b^ p: 
«lilari, 

. Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

> sobre el incremento del va-
' terrenos.~FA Ayutamiento 

esidencia, en sesión cele-
el día de ayer, a c o r d ó apro-
isionalmente los valores 
Je los terrenos, en las dis

tintas Categorías de que consta el 
t é r m i n o munic ipa l . Estas valoracio
nes, junto con las Ordenanzas del 
arbitrio, se Hallan de manifiesto en 
lás oficinas municipales, a efectos 
de reclamaciones, que p o d r á n pre
sentarse por espacio de treinta rías, 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Pasado este 
plazo sin producirse ninguna recla
mac ión , se cons ide ra rán firmes los 
valores asignados. 

Ponferrada, 24 de A b r i l de 1 9 4 L -
E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

i Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Continuando en ignorado parade
ro e l ,mozo Daniel Hios Campano, 
hijo de Manuel y de Esperanza, per-

j teneciente al reemplazo de 1929, el 
cual ya fué declarado prófugo el año 

' de su alistamiento', y habiendo so
licitado con t inuac ión d e p rór roga 
su medio hermano J o a q u í n Dios 
Blanco, perteneciente al reemplazo 
de 1940, ruego a cuantas personas 

! tengan conocimiento o noticias del 
j actual paradero del expresado D a 

niel de Dios Campano, se dignen co
municarlo a esta Alcaldía , a los efec
tos pertinentes. 

L u c i l l o , 9 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l 
Alcalde, José Pinto. 

Ayuntamiento de 
A Trabadelo 

Formado el repartimiento de ar
bitrios para el corriente año , de los 
pueblos de Pereje, San F i z do Seo y 
y Sotoparada, de este Munic ip io , por 
el sistema de cuotas fijas ind iv idua
les, se hal la expuesto al púb l i co en 
l a Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, por t é r m i n o 
de ocho días, advirtiendo a los res
pectivos contribuyentes que, trans
currido dicho plazo, se considerará^ 
como concertado con la Admin is 
t rac ión munic ipa l , y exento de fisca
l ización, a todo aquel que no inter
ponga r e d a m a c i ó n , y a los que ma
nifiesten no estar conformes con la 
cuota señalada , se les fiscalizará el 
pago con sujeción a las Ordenanzas 
fiscales aprobadas para la recauda
ción de los respectivos arbitrios. 

Trabadelo, 7 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, G. San t ín , 



Aijuntamientóde 
Saucedo 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pefición del mozo Antonio Pérez 
Riesco, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de sus herma
nos Valeriano y José García Riesco, 
de más de diez años , del cual resul
ta, a-demás, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente De
creto-Ley de bases para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y 
en especial del a r t ícu lo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia de los aludidos Valeriano y 
José García Riesco, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía, con la mayor 
suma de antecedentes. 

Los citados Valeriano y José Gar
cía Riesco, son hijos de Santos Gar
cía Ova lie y Victor ina Riesco Santa-
l ia , cuentan 38 y 35 años de edad, 
respectivamente, y se sospecha que 
se hallen en la Repúbl ica Argentina. 

Sancedo, a 19 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, Secünd ino Santalla, 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Por espacio de quince días , queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , el repartimiento girado 
entre el ganado lanar y cerr i l , co
rrespondiente al a ñ o 1941, con el 
objeto de oír reclamaciones, en la 
iuteligencia que una vez expirado 
dicho plazo, no se a d m i t i r á ninguna. 

Matanza, 22 de A b r i l de 1941.-~E1 
Alcalde, Paul ino García . 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Maximino Sáricjiez 
Robles, num. 20 del alistamiento y 
Reemplazo de 1941, se instruye expe
diente íus t iñcat ivo para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero, por 
más de diez años , de su hermano Ho
racio Sánchez Robles, y a los efectos 
dispuestos en el pár rafo primero del 
ar t ículo 276 y en el ^93 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejercito, se publ ica el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Horacio Sán
chez Robles, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

E l citado Horacio Sánchez Robles 
es hijo de Maximino y de Tr in idad , 
de 31 años de edad, soltero de un 
metro y sesenta cent ímet ros de altu
ra, color moreno, cejas y pelo negro, 

ojos castaños, boca regular, y nariz 
í dem. 

Santa Colomba de Gureño, a 9 dé 
Abr i j de 1941.—El Alcalde, Rufino 
Robles. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Con esta fecha, se ha presentado 
el vecino de esta localidad, David 
Pérez García, manifestando que hace 
unos días se ha ausentado de su do
mic i l io su hijo José Pérez Garnelo, 
de 24 años , soltero, jornalero; iba 
provisto de una maleta, vestía traje 
de azul marino, zapato bajo negro, y 
sombrero pegro. Sufre ena jenac ión 
mental, y aprovechando el momento 
en que sus familias se hallaban ocu
padas en las faenas de su hogar, 
ha desaparecido, teniendo noticias, 
aunque nO exactas, de que marcha
ba con rumbo a Madr id . ' 

Se ruega a todas las autoridades 
pongan el mayor celo e interés en la 
busca del indicado sujeto, y, de ser 
habido, sea puesto a disposic ión de 
esta Alcaldía , para que por sus fa
miliares pueda ser recluido en un 
establecimiento de dementes, para 
procuiar su cu rac ión . 

Carracedelo, 21 de A b r i l de 1941 — 
E l Alcalde , (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozoBalbino González Castri-
11o,concurrente al reemplazo de 1941, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para probar la ausencia por m á s 
de diez años , e ignorado paradero de 
sus hermanos Nemesio e Ignacio 
González Cástril lo > y a los efec
tos de los ar t ículos 276 y 293 del Re
glamento para la ap l icac ión de l a 
vigente Léy de Reclutamiento, se pu
bl ica el presente edicto," para que 
cuantos tengan conocimiento d« la 
existencia y actual paradero de los 
referidos Nemesio e Ignacio González 
Cástri l lo, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito. Hamo y 
emplazo a los mencionados Neme
sio e Ignacio González Cástri l lo, 
para q u e comparezcan ante m i 
autoridad o la del punto donde se 
hallen, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español , a fines rela
tivos al servicio mil i tar de su her
mano Balbino. 

Los referidos Nemesio e Ignacio 
González Cástri l lo, son naturales de 
Regueras de Ar r iba , hijos de Juan y 
de F lora , y cuentan, respectivamente, 
43 y 35 a ñ o s de edad. 

Las señas del primero, son: Pelo 
negro, cejas al pelo, ojos cas taños , 
nariz afilada, barba poblada, boca 
regular, color moreno, frente espa
ciosa, aire marcial , p r o d u c c i ó n bue
na; señas particulares ninguna. 

Y las del segundo: Pelo negro, ci 
jas al pelo, ojos azules, nariz afilada' 
barba l a m p i ñ a , boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire mar
cial , p roducc ión buena, sin señas 
particulares. 

Regueras de Arr iba , 23 de Abril 
de 1941 . -E l Alcalde, Vicente Mar
tínez. ' 

Coi i íécc ionado el. repartimiento 
general de utilidades para 1941, por 
lós Ayuntamientos que figuran al pie 
se anuncia su exposición al público' 
en la Secretar ía respectiva, por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes' 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y aconapañadas de las 
pruebas para la debida justificación, 
así como deb ida inén te reintegradas,' 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

V i l l a dangos • 
Valdepolo 
Vil lanueva dé las Manzanas 
V i l l a m a ñ á n 
Rabanal del Camino 
Cármenes 
Gordoncil lo 
Valderrueda 
Matanza 
Vegaqueraada 

Anuncios particulares 

ComuDMad de Regantes de ia 
Presa Lunilla 

E l domingo, cuatro de Mayo pró
ximo, a las dos de la tarde, en el 
pueblo de Sotico, t e n d r á lugar la su-
basta de las obras del puerto de d k 
cha presa, y el nombramiento de 
guarda de las aguas. E l tipo de su
basta de las obras es de dos rail pe
setas y las condiciones se hallan a 
disposic ión de los interesados en 
casa del Presidente4 de la Comuni
dad. 

Sotico, 26 de A b r i l de 1941.—Teo
doro Lorenzana. 

N ú m . 170.-11,25 ptaí 

E l s á b a d o desaparec ió de León, 
cuando iba conducida por la ^JT6' 
tera general de Mans i l l a de las Mu' 
las, una vaca, cuyas señas son: IN6' 
gra, lleva una marca de tijera ^ 
forma de una % en la parte izq1"6^ 
da de a t r á s . Su d u e ñ o Aqui l ino p0r' 
ge Ponce, Hotel «La Bengalera.» 

' . N ú m . l78.-8,00 ptí 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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